
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, diecisiete de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00194-00 
 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, diecisiete de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00647-00 
 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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anotación en ESTADO No. 003 de fecha 

18-ENERO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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Juez Municipal
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, diecisiete de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00652-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 15 de septiembre de 2022, por valor de 

$13.087.636.  

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

  

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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anotación en ESTADO No. 003 de fecha 

18-ENERO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:
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Juez Municipal
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, diecisiete de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00670-00 
 

Como quiera que en el asunto la parte interesada ha acreditado la remisión 

de liquidación del crédito a los demás intervinientes, el despacho, en 

aplicación a lo reglado en el parágrafo del artículo 9, Ley 2213 de 2022, 

prescinde del traslado por secretaría. 

 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho impártase 

aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, 

con corte al 3 de octubre de 2022, por valor de $40.190.101,93.  

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

  

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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18-ENERO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00849-00 

 

Mediante providencia de fecha 2 de agosto de 2022, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Álvaro Calvo Niño contra Laura 

Viviana Lemus Cárdenas e Idaly Cárdelas Y. por las sumas de dinero allí 

indicadas.  

 

Las demandadas se notificaron conforme lo preceptuado en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso, sin que dentro del término de 

ley propusieran medio exceptivo alguno o acreditaran el pago de la 

obligación que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra contra Laura Viviana 

Lemus Cárdenas e Idaly Cárdelas Y., tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $696.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00951-00 

 

Mediante providencia de fecha 24 de agosto de 2022, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Seguros Comerciales 

Bolívar S.A. contra Katherine Andrea López Cortes, Blanca Elcy Amador 

Galviz y Alberto Peña Castro por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

Los demandados se notificaron conforme lo preceptuado en inciso 3º del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y los artículo 291 y 292 del Código 

General del Proceso, como se desprende de la certificación obrante en el 

expediente, sin que dentro del término de ley propusieran medio exceptivo 

alguno o acreditarán el pago de la obligación que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Katherine Andrea 

López Cortes, Blanca Elcy Amador Galviz y Alberto Peña Castro, tal como 

se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  



 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.520.100. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00625-00 
 

Cumplido el término del emplazamiento y como quiera que Luis Antonio 

Ramírez Delgado no compareció dentro del plazo establecido, 

desígnesele como curador ad litem, al togado Omar Luque Bustos, 

comuníquesele por secretaría, para que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la ejecutoria de este proveído manifieste su aceptación y 

proceda a recibir la notificación correspondiente. 

 

En todo caso, adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación (numeral 

7, artículo 48 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 003 de fecha 

18-ENERO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00492-00 

 

En atención a lo solicitado por la parte demandada, tomando en 

consideración que el asunto se encuentra terminado por pago total de la 

obligación y, como quiera que, del informe rendido por la secretaría, se 

evidencia que existen títulos judiciales constituidos a órdenes de este 

proceso, hágase devolución de los dineros cautelados a favor de la parte 

pasiva (a quien le fueron descontados).  

 

Para hacer efectiva la orden aquí impartida, la ejecutada deberá allegar al 

expediente, por conducto del correo electrónico, certificación bancaria de 

la cuenta a la cual serán transferidos los dineros. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 003 de fecha 

18-ENERO-2023 
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Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00867-00 

 

En atención a lo solicitado por la parte demandada, tomando en 

consideración que el asunto se encuentra terminado por pago total de la 

obligación y, como quiera que, del informe rendido por la secretaría, se 

evidencia que existen títulos judiciales constituidos a órdenes de este 

proceso, hágase devolución de los dineros cautelados a favor de la parte 

pasiva.  

 

Para hacer efectiva la orden aquí impartida, la ejecutada deberá allegar al 

expediente, por conducto del correo electrónico, certificación bancaria de 

la cuenta a la cual serán transferidos los dineros. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00647-00 

 

Examinada la liquidación del crédito aportada por el demandante, se advierte 

que esta no se ajusta al mandamiento ejecutivo en razón a que, se calcularon 

intereses moratorios desde una fecha diferente a la ordenada. 

 

En este orden de ideas, es menester modificarla, para ajustarla a la realidad 

de las condiciones de la ejecución, conforme ejercicio liquidatorio efectuado 

por el despacho, el cual forma parte integral de esta decisión, cuyo resumen 

es el siguiente:  

 

Capital  $35.959.581,00 

Intereses moratorios  $3.258.399,98 

Total:  $39.217.980,98 

 

Bajo este entendido y pese a que en el ejercicio liquidatorio presentado por 

la ejecutante no fue objetado, claro se vislumbra que los saldos allí arrojados 

no se ajustan a la realidad del crédito, por lo que, como se anunció, se 

modificará para impartir aprobación a la realizada por el despacho.  

 

En virtud de los expuesto, de despacho resuelve: 

 

PRIMERO: Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, para en su lugar impartir aprobación por la suma total de 

$39.217.980,98. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00849-00 
 

Con vista en el memorial aportado por la parte demandante, con el que 

allega las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que los demandados se notificaron del mandamiento 

ejecutivo, de conformidad con lo reglado en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, el 1 de septiembre de 2022, según 

certificaciones expedidas por la empresa de mensajería contratada (6 de 

agosto y 31 de agosto de 2022).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00259-00 
 

1. De acuerdo con la comunicación emitida por la secretaría el 12 de 

septiembre de 2022, junto con el acuse de recibido generado por el 

iniciador receptor, para los efectos legales téngase en cuenta que el 

demandado Arnulfo Barreto Barreto se notificó del mandamiento 

ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del artículo 8 de la 

ley 2213 de 2022, el 15 de septiembre de 2022. 

 

2. Se reconoce al abogado Víctor Velásquez Reyes como apoderado 

judicial del demandado Arnulfo Barreto Barreto, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido, quien en oportunidad presentó escrito de 

contestación con excepciones. 

 

3. De las excepciones de fondo propuestas por la parte demandada, 

córrase traslado a la demandante por el término de diez (10) días (numeral 

1, artículo 443 del C.G. del P.) 

 

4. Para continuar con el trámite del proceso, el demandante deberá aportar 

los resultados de la notificación por aviso prevista en el artículo 292 del 

Código General del Proceso, respeto de la demandada Jaidu Quiroga de 

Barreto. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00485-00 

 

1. De acuerdo con la comunicación emitida por la secretaría el 23 de 

agosto de 2022, junto con el acuse de recibido generado por el iniciador 

receptor, para los efectos legales téngase en cuenta que el demandado se 

notificó del mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en 

inciso 3º del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, el 26 de agosto de 2022.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

2. Reconocer al abogado Freddy Conde Montes como apoderado judicial 

del demandado en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00708-00 

 

1. Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con 

el que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que la sociedad demandada se notificó de la 

orden de mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 

3º del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 7 de septiembre de 2022, según 

certificación anexa al expediente (2 de septiembre de 2022).  

 

2. Se reconoce al abogado Jaime Humberto Mesa Buitrago como 

apoderado judicial de la parte demandada, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 

 

3. De las excepciones de fondo propuestas por la parte demandada, 

córrase traslado a la demandante por el término de diez (10) días (numeral 

1, artículo 443 del C.G. del P.) 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00951-00 
 

1. Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta los demandados Katherine Andrea López Cortes y 

Alberto Peña Castro se notificaron de la orden de mandamiento ejecutivo, 

de conformidad con el reglado en inciso 3º del artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, el 22 de septiembre de 2022, según certificación anexa al expediente 

(19 de septiembre de 2022).  

 

2. Con vista en el memorial aportado por la parte demandante, con el que 

allega las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que la demandada Blanca Elcy Amador Galviz se notificó 

del mandamiento ejecutivo, de conformidad con lo reglado en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso, el 10 de octubre de 2022, según 

certificaciones expedidas por la empresa de mensajería contratada (21 de 

septiembre y 7 de octubre de 2022). 

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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anotación en ESTADO No. 003 de fecha 

18-ENERO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00957-00 

 

1. De acuerdo con la comunicación emitida por la secretaría el 16 de 

septiembre de 2022, junto con el acuse de recibido generado por el 

iniciador receptor, para los efectos legales téngase en cuenta que el 

demandado se notificó del mandamiento ejecutivo, de conformidad con el 

reglado en inciso 3º del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, el 21 de 

septiembre de 2022.  

 

Adviértase, que el demandado excepcionó en tiempo. 

 

2. De las excepciones de fondo propuestas por la parte demandada, 

córrase traslado a la demandante por el término de diez (10) días (numeral 

1, artículo 443 del C.G. del P.) 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00809-00 
 

De acuerdo con lo manifestado en escrito anterior, se dispone: 

 

Acreditado como se encuentra el registro del embargo decretado sobre el 

vehículo de placas EJT-578, se decreta de manera previa al secuestro, su 

captura y/o aprehensión. Con tal fin, líbrese oficio a las autoridades de 

policía respectivas, incluyendo la plena identificación del bien.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01339-00 
 

Siendo procedente lo solicitado, se dispone: 

 

Cumplido como se encuentra el registro del embargo sobre el vehículo de 

placas BHV-469, se decreta de manera previa al secuestro, la captura y/o 

aprehensión del citado automotor. Con tal fin, líbrese oficio a las 

autoridades de policías respectivas, incluyendo su plena.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00269-00 

 

Teniendo en cuenta, lo afirmado por el apoderado de la entidad ejecutante, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 ibídem en concordancia 

con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, se ordena el emplazamiento de 

Edinson Miguel Rodríguez Góngora para que, en el término de quince 

días, contados a partir del día siguiente de la publicación en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, comparezca el Despacho a recibir 

notificación personal del mandamiento ejecutivo dictado en el asunto.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00194-00 
 

Siendo procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, 

se dispone: 

 

Oficiar a la EPS Suramericana S.A. para que suministre los datos del 

empleador y/o entidad pagadora a la cual se encuentra vinculada la 

demandada.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00250-00 
 

Siendo procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, 

se dispone: 

 

Oficiar a la EPS Famisanar S.A.S. para que suministre los datos de 

localización física y electrónica del demandado, junto con los datos del 

empleador y/o entidad pagadora a la cual se encuentra vinculado.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00281-00 
 

Siendo procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, 

se dispone: 

 

Oficiar a Salud Total Entidad Promotora de Salud del Régimen 

Contributivo y del Régimen Subsidiado S.A. para que suministre los 

datos de localización física y electrónica del demandado. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00643-00 
 

Siendo procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, 

se dispone: 

 

Oficiar a la Caja de Compensación Familiar Compensar para que 

suministre los datos de localización física y electrónica de la demandada.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00704-00 
 

Siendo procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, 

se dispone: 

 

Oficiar a Data crédito y EPS Sanitas para que suministre los datos de 

localización física y electrónica del demandado. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00902-00 
 

Siendo procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, 

se dispone: 

 

Oficiar a la Entidad Promotora de Salud Sanitas S.A.S. y al Registro 

Único Nacional de Tránsito - RUNT para que suministre los datos de 

localización física y electrónica de la demandada.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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anotación en ESTADO No. 003 de fecha 

18-ENERO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:
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Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 296ceb507e6a900233b9875fbcce3fcbf27c381496fe1f781be3e125690f9eb0

Documento generado en 17/01/2023 09:12:08 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00916-00 
 

Siendo procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, 

se dispone: 

 

Oficiar a Nueva EPS y al Registro Único Nacional de Tránsito -RUNT 

para que suministre los datos de localización física y electrónica del 

demandado.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 003 de fecha 

18-ENERO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00280-00 
 

1. Como  quiera  que  el  término  de  suspensión  del  proceso  ha  fenecido,  

el Juzgado al amparo  del  inciso  2º, artículo 163  del  Código  General  

del Proceso, decreta la reanudación del presente proceso. 

 

2. Para resolver sobre el trámite a seguir, requiérase al ejecutante para 

que informe  si  en  virtud  del  acuerdo  celebrado  entre  las  partes,  la 

ejecutada  realizó  abonos  a  la  obligación  materia  de  cobro,  en  caso 

afirmativo, precise las fechas y montos recaudados. 

 

3. Secretaría controle el término con que la pasiva cuenta para recibir copia 

de la demanda y sus anexos y ejercer su defensa técnica. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 003 de fecha 

18-ENERO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01265-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso).  

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 003 de fecha 

18-ENERO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01505-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso).  

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 003 de fecha 

18-ENERO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01510-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso).  

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 003 de fecha 

18-ENERO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:
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Juez Municipal
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01513-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso).  

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 003 de fecha 

18-ENERO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:
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Juez Municipal
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01517-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso).  

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 003 de fecha 

18-ENERO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01526-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso).  

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 003 de fecha 

18-ENERO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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Ana Maria Sosa
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00485-00 

 

La nulidad propuesta por la parte demandada de ser rechazada de plano 

conforme las razones que a continuación se plasman. 

 

El inciso 2 del artículo 135 del Código General del Proceso previene “No 

podrá alegar la nulidad quien haya dado lugar al hecho que la origina, ni 

quien omitió alegarla como excepción previa si tuvo oportunidad para 

hacerlo, ni quien después de ocurrida la causal haya actuado en el proceso 

sin proponerla”.   

 

Ahora, tal y como se observa en el caso de marras, el demandado 

compareció al juzgado a tomar notificación del proceso con ocasión a la 

citación remitida por el actor, oportunidad en la cual reportó la dirección 

electrónica en la cual recibiría las comunicaciones provenientes del 

despacho, particularmente, el acto de notificación, por lo que no resulta 

factible que invoque su propio error para revivir una oportunidad que en 

este caso ha fenecido. 

 

Recuérdese, es principio general del derecho aquel que reza “Nemo 

auditur propriam turpitudinem allegans”1, que no es otra cosa más que la 

imposibilidad de beneficiarse de su propio error, figura que de acuerdo con 

la jurisprudencia constitucional buscar prevenir el abuso del derecho 

propio. 

 

Al respecto, la corporación en cita apuntó: “La Corte Constitucional ha 

 
1 No se escucha a nadie en juicio que alegue su propia torpeza 



mantenido una orientación jurisprudencial, respecto de la figura que se 

analiza en diversas providencias, lo cual se justifica en la prohibición 

general de abusar del derecho propio como forma de acceder a ventajas 

indebidas o incluso INMERECIDAS dentro del ordenamiento jurídico. 

Además, guarda coherencia con el principio de que nadie puede alegar a 

su favor su propia culpa, lo cual conduce a que eventualmente una acción 

de tutela resulte improcedente cuando los hechos desfavorables los ha 

generado el mismo interesado, como cuando por ejemplo no es advertida 

la curia o diligencia exigible en un proceso judicial. 

Es que los derechos deben ejercerse de conformidad con el designio 

previsto por el Legislador. Pero ese ejercicio, a más de que lleva implícita 

una garantía en cabeza de su titular, al mismo tiempo comporta un deber 

y ello, no lo exonera, por tanto, de advertir la diligencia debida para el recto 

ejercicio de aquél. 

Así, de antiguo se ha aceptado, además como una regla que constituye la 

antítesis de la bona fides, la prohibición de pretender aprovecharse del 

propio error, dolo o de la culpa de quien por su desidia, incuria o abandono 

resulta afectado. 

Dicha regla, materializada en el aforismo nemo auditur proprian 

turpitudinem allegans, ha tenido incluso, una incorporación expresa en 

nuestro ordenamiento sustantivo civil de acuerdo con el postulado general 

de la “improcedencia por aprovechamiento en culpa y en dolo propio”2 

 

Adicionalmente, encontrándose enterado de la existencia del proceso en 

su contra y habiendo esperado un tiempo prudencial sin obtener la 

información que era de su interés, bien pudo acercarse o entrar en 

contacto con el despacho para verificar lo ocurrido, sin embargo, dejó 

pasar más de un mes para formular la nulidad que ahora reclama. 

 

De otra parte, nótese, el demandante generó la comunicación prevista en 

el artículo 292 del Código General del Proceso, aviso cuya entrega efectiva 

se reporta el 21 de septiembre de 2022 y, pese a ello, solo hasta el 13 de 

octubre de la misma anualidad, se formula la nulidad por indebida 

notificación. 

 
2 Sentencia Corte Constitucional T-2013/08. M.P. JAIME ARAÚJO RENTERÍA 



Por lo brevemente expuesto, el despacho resuelve: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la nulidad incoada por el demandado.  

 

SEGUNDO: En firme esta determinación ingresen las diligencias al 

despacho para proveer según corresponda. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00016-00 

 

Se reconoce al abogado Jhon Jairo Henao Cañas como apoderado 

sustituto de la parte demandada, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00878-00 

 

1. Tras evidenciarse cumplido el requisito establecido en el inciso 4º, 

artículo 76 ritual, se acepta la renuncia que, frente al poder otorgado por 

el demandante, informa la abogada Angie Paola Lara Plata. 

 

2. Se reconoce a la abogada Laura Catherine Pinzón Agudelo como 

apoderada sustituta de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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18-ENERO-2023 
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Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00262-00 

 

Teniendo en cuenta que el abogado no aceptó el nombramiento como 

curador ad litem ni alegó justa causa para rehusar el mismo, se ordena: 

 

PRIMERO: Relevar de la designación a Nixon Alejandro Navarrete 

Garzón. Informar al Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá del 

incumplimiento de los deberes como auxiliar de la justicia, para que adopte 

las medidas correspondientes. 

 

SEGUNDO: Designar como curador ad litem, al togado Edgar Mauricio 

Rodriguez Avellaneda, comuníquesele por secretaría, para que dentro de 

los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de este proveído manifieste su 

aceptación y proceda a recibir la notificación correspondiente.  

 

En todo caso, adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación (numeral 

7, artículo 48 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00760-00 

 

Teniendo en cuenta que el abogado designado como curador ad litem 

alegó justa causa para no aceptar el cargo aportó las pruebas pertinentes, 

se le releva del cargo y en su lugar, se designa al togado Daniel Fiallo 

Murcia, comuníquesele por secretaría, para que dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la ejecutoria de este proveído manifieste su aceptación y 

proceda a recibir la notificación correspondiente.  

 

En todo caso, adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación (numeral 

7, artículo 48 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 003 de fecha 

18-ENERO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9c0ae78ffcea82a1e8029e1efed76e2a53b2c270cdc547d905cee991967325c3

Documento generado en 17/01/2023 09:11:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00167-00 
 

En atención a la solicitud radicada por el actor, requiérase a la Alcaldía 

Local de Suba, para que, a la mayor brevedad, remita la actuación 

correspondiente al despacho comisorio No. 065, diligencia practicada el 8 

de noviembre de 2022.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00198-00 

 

Previo a resolver sobre la terminación del proceso, el interesado 

(demandante) deberá remitir su escrito desde la dirección electrónica que 

para efectos de notificación registró en la demanda. Frente al punto, 

téngase en cuenta que la identidad, autenticidad y originalidad de la 

información, en las condiciones actuales, depende que los datos 

provengan del correo electrónico informado al proceso máxime en 

consideración a lo reglado en el inciso 2º, artículo 3 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00643-00 
 
Para proceder con el secuestro del bien cautelado, requiérase a la parte 

demandante para que informe si cuenta con parqueadero a donde pueda 

ser dirigido el vehículo una vez sea inmovilizado, de no ser así, contrate 

y/o informe el estacionamiento de su preferencia. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00625-00 
 

En atención a la solicitud radicada por el actor, requiérase al pagador del 

Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos - INVIMA, 

para que, acredite el acatamiento a la orden impartida en proveído adiado 

12 de julio de 2022.  Adviértase, de no proceder conforme lo ordenado, se 

hará acreedor a las sanciones establecidas en la ley. 

 

Líbrese la comunicación correspondiente, anexando copia del oficio 

inicialmente emitido y su constancia de radicación. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00878-00 

 

Examinado el pagaré allegado como base del recaudo, claramente se 

advierte que el deudor se comprometió al pago de la suma de 

$1.000.000,00 en 12 cuotas o instalamentos causados de forma mensual 

a partir del 1 de agosto de 2019, cada uno por valor de $83.333,00, más 

el reconocimiento de intereses durante el plazo por el equivalente al 0.98% 

mensual sobre el capital insoluto. 

 

Conforme con lo anterior, se solicitó en la demanda se emitiera orden de 

pago por el valor de las cuotas en mora junto con los intereses corrientes 

causados, conforme la discriminación efectuada en el líbelo introductor, 

petición que por advertirse ajustada a derecho permitió dictar la orden de 

apremio solicitada. 

 

Atañedero con el interés moratorio, claramente el título base del recaudo 

permite que se abra paso la solicitud pues se trata de un contrato de mutuo 

comercial en el cual se pactó tal reconocimiento y como los contratantes 

no determinaron y/o acordaron la tasa a aplicar, tal falencia debe 

subsanarse aplicando lo reglado en el artículo 884 del Código de 

Comercio. 

 

Ahora, como la decisión del acreedor es hacer efectiva tal sanción a partir 

del vencimiento final de la obligación, se impone modificar el numeral 3° 

del auto impugnado, para ordenar el pago de intereses moratorios desde 

la fecha solicitada; no obstante, como el deudor realizó un abono que 

redujo el capital adeudado no es posible que para el cálculo de tal rubro 



se tenga como base la totalidad del valor mutuado. 

 

Por lo brevemente expuesto, el despacho resuelve:  

 

PRIMERO: Modificar el numeral 3° del auto adiado 25 de agosto de 2022., 

el cual quedará en los siguientes términos: 

 

“3. Por los intereses de mora causados sobre el capital adeudado, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde 1° de julio de 2020 hasta que se haga efectivo el pago.”. 

 

SEGUNDO: En lo demás el auto permanece incólume. 

 

TERCERO: Notifíquese esta decisión junto con el auto modificado en la 

forma y términos allí indicados. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, diecisiete de diciembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00912-00 
 

Con vista en el memorial y los anexos presentados por la parte 

demandante, se dispone: 

 

PRIMERO: Decretar la suspensión del presente proceso, por el término 

de doce (12) meses, plazo que se contará desde la radicación de la 

solicitud. 

 

Secretaría controle el término de la suspensión y, una vez vencido, ingrese 

las diligencias al despacho para proveer.  

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00344-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la apoderada del demandante, en 

aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, 

Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Cooperativa Multiactiva John F. Kennedy contra Néstor Toscano Cordero 

y Carlos Hernán Castillo García (pagaré No. 0607697), por pago total de 

la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00562-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la apoderada del demandante, en 

aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, 

Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo para la 

efectividad de la garantía real promovido por Gibran Arley Muñoz Bermeo 

contra Rafael Barrera Pérez (contrato de compraventa del 28 de abril de 

2021), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01211-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado del demandante, en 

aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, 

Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo para la 

efectividad de la garantía real promovido por Servicio Nacional de 

Aprendizaje Sena contra Milton Adalberto Muñoz David (escritura pública 

No. 326 del 15 de septiembre de 2011), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01221-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado de la ejecutante, en 

aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, 

Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real de mínima cuantía promovido por Banco Davivienda S.A. 

contra Walter Mauricio Vargas Guevara (pagaré No. 05700478900089020), 

por pago de las cuotas en mora. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría observe 

las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de enero de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01021-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado del demandante, en 

aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, 

Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Conjunto Residencial Parque Central Pontevedra Primera Etapa P.H. 

contra Marinella Margarita Mendoza Navarro por transacción. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Archivar el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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